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S U M A R I O

QOEÜBNACION— Se dispensa la mibllcación 
de unos edictos—Se dispensa la publioación 
de unos edictos—Se admite una renuncia
se anexa la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Belacloues Exteriores al Subsecre
tario del mismo—Se autorízala erogación de 
t  S4.00—Se autorlaa la erogación de $ 11.20— 
—Se manda pagar la suma de 1 1.950.00—Se 
autoriza la erogación de 1 11.02— Se autoriza 
la erogación de í  60.00—Se autoriza la ero
gación de % 12.75—Se autoriza la erogación 
de t  140 00—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se autoriza la eroga
ción de $ 121.60.

SUEREA—Se manda pagar una pensión á la se- 
Sora Juana Francisca Gómez—Se nombra 
Guardalmacén del cuartel de San Francisco 
al Tenientecoronel Rafael Rodríguez Z.—Se 
reduce una pensión—Se nombra un conserje 
—Se manda pagar la suma de í  50.00,

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Paulino Nolásco y Las- 
tenia Meza, vecinos de Comayagua, de
partamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de dieciocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de Ren 
tas respectiva. —Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Decp^- 
chp de Gobernación,

M. Carias A,

Se dispensa la publlcaclóu de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de junio de 1910.
El Preeidente

a c u e r d a :

Dispensar á Sebastián Paa y Virginia 
Ravas, vecinos de Juticalpa, departa- 
ipento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la ampu do

veinticinco pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese,

Dá-VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M- Carias A*

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.

Vista la renuncia interpuesta por el 
señor Dr. don José María Ochoa V. del 
cargo de Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, fun
dada en que su anciana madre se en
cuentra privada de sus cuidados no sólo 
de hijo sino hasta profesionales y en 
que sus pequeños intereses los tiene en 
completo abandono; y siendo ciertas y 
justas las causas expuestas, el Preei
dente

ACUERDA:

Admitir al señor Dr. don José María 
Ochoa V. la renuncia de que se ha 
hecho mérito, rindiéndole las más ex
presivas gracias por sus importantes 
ser V ipips. —Com uníquese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jf. Carias A.

Se anexa la Secretaría ele Estaóo en el Despa
cho de Relaciones Exteriores al Subsecretario 
del mismo.

Tegucigalpa: 16 de junio de 1910.

Habiéndose admitido en esta fecha al 
señor Dr. don José María Ochoa V. la 
renuncia del cargo de Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, el Presidente

ACUERDA:

Anexar el expresado despacho al Sub
secretario del mismo, Dr. don Jesús 
Bendafla h., quien devengará el medio 
sueldo de ley,—Comuniqúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

JT. Oárfas A .

Se autoriza la erogación de 4 44.P0

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinticuatro 

pesos que se pagarán por la Caja Na
cional al fletero Leonardo Carbajal, por 
la conducción de San Lorenzo á esta 
capital de 6 fardos conteniendo papel 
de imprenta. La erogación se imputará 
á la partida 1 ,̂ capítulo V, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DÁTIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
]lf. Carias A,

Se autoriza la erogación de t  11.20

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de once pesos 

veinte centavos que se pagarán por la 
Caja Nacional al fletero Leonardo Car
bajal, por la conducción de San Lo
renzo á esta capital de 4 cajas conte* 
niendo medicinas para el Hospital Gene
ral. La erogación se imputará á la par
tida única, capitulo IX, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DávihA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de I l.SSO.OO

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Dr. don Gusta
vo Adolfo Walter, ciudadano americano 
residente en esta capital, en que pide se 
le mande pagar la suma de dos mil 
quinientos noventa y dos pesos ochenta 
y nueve centavos, que se le adeudan de 
la manera siguiente: dos mil pMsos por 
sueldos que devengó como Director del 
Hospital General durante el tiempo 
trascurrido del 1̂  de diciembre de 1905 
al 31 de marzo de 1907, á razón de 
qniaísnios pesos menansles; castren
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cientos noventidós pesos ochenta y nue
ve centavos, valor que suplió para los 
gastos ordinarios de dicho hospital du 
rante loa días comprendidos del 18 al 24 
del citado marzo, y cien pesos, suma que 
gastó en la manutención de dos Médicos 
al servicio del mismo establecimiento 
durante un mes.

Considerando: que se ha comprobado 
debidamente que el Erario* adeuda al 
Dr. Walter los sueldos que devengó 
como Director del Hospital General 
desde el de diciembre de 1906 hasta 
el 28 marzo de 1907 á razón de 
quinientos pesos mensuales, por haber 
hecho en esta última fecha entrega del 
expresado establecimiento al Dr. don 
Dagoberto Chávez, su sucesor.

Considerando: que ia manutención de 
los dos Médicos á que se refiere el peti
cionario no puede conceptuarse como 
gasto separado del que ordinariamente 
ocasiona el servicio de aquel estableci
miento, eso sin perjuicio de que no se 
ha justificado dicho servicio.

Considerando: que tampoco ha esta
blecido el seCor Walter el suplemento 
que asegura haber hecho al Hospital 
General por valor de cuatrocientos 
noventidós pesos ochentinueve centavos 
para atender á sus gastos ordinarios 
durante los días comprendidos del 18 
al 24 del citado marzo y en tal virtud 
es procedente aplazar la resolución so
bre este particular para cuando el inte
resado establezca la existencia del cré
dito; por tanto, el Presidente

ACUERDA;

Mandar pagar por ia Caja Nacional 
al Dr. don Gustavo A. Walter, á medida 
que lo permitan las rentas del Estado, 
la suma de mil novecientos cincuen'ta 
pesos, valor de sus sueldos devengados 
como Director del Hospital General 
desde el 1̂  de diciembre de 1906 hasta 
el 28 de marzo de 1907, exclusive. Y  
que la í rogación se impute á la partida 
destinada á Crédito Público, del Presu
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

D X v i l a ,

la partida 6 ,̂ capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

D X v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
2f. Garfa» A.

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de sesenta pe

sos, que se pagarán por la Oaja Nacio
nal al fletero Doroteo Canales, valor de 
la conducción de San Lorenzo á esta ca
pital de ochenta arrobas papel do im
prenta, Á setenticinco centavos cada una, 
Esta erogación se imputará á la partida 
1 ,̂ capítulo V, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación de 912.75

Tegucigalpa: 17 de junio de 1910. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos 

setenticinco centavos que se pagarán 
por la Administración de Rentas de Cho 
luteca al Gobernador Político de aquel 
departamento, para que habilite á dieci
siete reos á razón de setenticinco centa
vos cada uno, que de aquella ciudad 
vienen á cumplir su condena á la Peni
tenciaría de esta capital. Esta eroga 
ción se imputará á la partida 8 ,̂ capítu
lo XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Oarias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustltoto

Tegucigalpa: 20 de junio de 1910, 
El Presidente

ACUERDA:

19—Admitir al Br. don Marcial Agril
laría'renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Farmacéutico de Ja Botica del 
Hospital General, rindiéndole las gnk 
cías por sus servicios; y 

29—Nombrar en su lugar al Lie, ea 
Farmacia don J. Aguetín Girón, con el 
sueldo mensual de ochenta pesos que 
sefiaia el presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Garios A.

Se autorízala erogación d e • 140.00 oro 

de junio de 1910.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

If. Carias A.

Se autoriza la erogación de 9 17.62

Tegucigalpa: 16 de junio de 1910.
B! Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diecisiete 

pesos sesentidós centavos, que se paga
rán por la Administración de Aduana de 
Trujillo á los señores Diltet Hermanos, 
valor de las medicinas que suministraron 
á los enfermos del presidio de aquel 
puerto durante el mes de mayo próximo 
pasado. Esta erogación se imputará á

Tegucigalpa: 18 
El Presidente

ACUERDA;
1?—Autorizar la erogación de la can

tidad de ciento cuarenta pesos oro ame
ricano, suma que el Cajero Nacional 
pondrá á la orden del Director General 
de Correos para que este funcionario 
haga un pedido á la casa de «Montgo- 
mery Ward C9» de setenta capotes á dos 
pesos cada uno, que se necesitan para el 
servicio del cuerpo de policía de esta 
capital; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 19, cSeccióu Policía,* Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos adictos

Tegucigalpa: 22 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Celso Velásquez y Luda 
A. Bonilla, vecinos de Aramesiná, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la sama de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Deepor 
cho de Gobernación,

lí. Carias X.

8e autoriza la erogación de 1 121,60

Tegucigalpa: 22 de junio de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento vein* 
tiún pesos sesenta centavos que se pa
garán por la Caja Nacional al fletero 
Dionisio Navas, valor de la conducaióii 
de San Lorenzo á esta capital de dentó 
cincuenta y dos arrobas papel de im
prenta, á razón de ochenta centavos cada 
una. Esta erogación se imputará i  la 
partida 19, capítulo V, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Cte- 
mnníquese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

if. Carias A.

T a r je t a s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional haydevar 

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel áe dibnjo« 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de vidta. 
También papel de oficio de varios precmn̂
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GUERRA

Se manda pagar una pensión á la señora 
Juana Francisca Gómez

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1910,
Revisados los acuerdos de 16 de julio 

de 1897 y 10 de noviembre de 1905 asig- 
nandoálos menores Benjamín, Leónidas 
y Sofía Rodríguez, la pensión mensual 
.de doce pesos cincuenta centavos, como 
huérfanos de Benjamín Rodríguez. Se
guida la información necesaria, de la 
«ual aparece que ha llegado á la mayor 
^dai Benjamín y contraído matrimonio 
Leónidas, el Presidente

ACUERDA:
Que dicha pensión se pague por la 

<laja hiacional á la señora Juana Fran
cisca Giómez, como tu tora de Sofía Ro
dríguez, para que atienda á su educa
ción; imputándose el gasto á la partida 
1̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dü la Guerra, por la ley,
S, H. Hernández.

Se nombra Guardalmacén del cuartel de San
Francisco al Tenientecoronel Rafael Rodrí
guez Z.

Tegucigalpa; 12 de mayo de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el señor don 
Carlos Fortín, Guardalmacén del cuartel 
de San Francisco, el Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar en su lugar al Teniente- 

coronel Rafael Rodríguez Z., con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D jCv i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

1/ Se reduce una pensión

1?, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

d I viLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. S. Hernández.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar desde esta fecha, conserje 

del Ministerio de Guerra y Marina á don 
Manuel J. Cubas, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H, Hernández,

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 23 de julio de 

1894 por el cual se asigna á la señora 
Margarita Raudales, de este vecindario, 
la pensión mensual de veinte pesos por 
haber perdido á su hijo Teniente Juan 
Ramón Raudales, al servicio de la Na
ción.

Considerando: que de conformidad 
con la Ordenanza Militar le corresponde 
una tercera parte del haber que deven
gaba su referido hijo, por e? grado, el 
Presidente

ACUERDA:
Reducir la pensión indicada á la can

tidad de doce pesos cincuenta centavos, 
que le serán pagados por la Caja Nacio
nal; imputando el gasto á la partida

Se manda pagar la suma de í  50.00 ^

Tegucigalpa; 12 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1̂ — Que por la Caja Nacional se pa

gue á don Pedro Velásquez la cantidad 
de cincuenta pesos que voluntariamente 
proporcionó al Gobierno, para sosteni
miento de las fuerzas en 1907; y

2^—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta «Gastos de la Guerra,» excitando 
al señor Ministro de Hacienda para que 
impute dicha suma á la partida 2 ,̂ capí
tulo único, Crédito Público, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D i  VIDA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
* 8. H. Hernández.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 10 
de mayo próximo anterior se‘ presentó á su Des
pacho el Dr. B. D. Gullbert, como apoderado de 
V ick  J. Biplinger, pidiendo el dominio útil de 
un lote de terreno nacional, de quinientas hec
táreas, poco más ó menos, sito en jurisdicción de 
Iriona, sección de la Mosqultia, departamento 
de Colón, en las márgenes del riachuelo denomi
nado “ Los Naranjos,”  afluente del Río T into ó 
Negro y al Sur del punto llamado “ Súbalo;” 
cuyasdimenslonesson:comenzandodos mil yar
das arriba de la boca del riachuelo “ Los Naran
jos,”  por el lado derecho, en el punto donde ter
mina la plantación de doña Ida L. Riplingen 
como tres mil yardas aguas arriba, y por el lado 
izquierdo del citado riachuelo, principiando mil 
yardas, poco más 6 menos, arriba de la boca del 
mismo, en el lugar á donde actualmente terml 
na la plantación del señor Edward A. Brunner, 
cuatro mil yardas aguas arriba y á ambos del 
referido riachuelo, dos mil yardas por cada lado, 
siendo los límites de dicho terreno, los siguien
tes: al Norte, terrenos baldíos de propiedad na- 
cionai: al Sur. plantaciones de doña Ida de Rip- 
linger y de don Edwardu A. Brunner; y al Este 
y Oeste, terrenos nacionales. Lo que se pone 
en conocimiento del púb ico para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 22 de junio de 1910,
15-23-30 M. C A B IA S A.

El Infrascrito. Hefjstrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Secctóo. hace saber; aue el señor don Mlfuel Pl- 
Kueroa fa. ba presentado el d(a de boy. á las des p. m,. la 
primera copia de una escritura pública autorizada por 
el Juez de Pai de Güinope y Notarlo, por ley. don Anto
nio NuBez Flores, el día veintiséis de abril, por la cual 
consta Que don Tlburcio A^uilar, mayor de edad, casa
do, labrador y de aauel domicilio, vende al presentan
te una casa de estacón, cubierta de tejas, aue mide de 
Orlente á Poniente seis varas de ancbo y  de Norte á Sur 
ocho varas, la aue se encuentra ubicad^ en el barrio do 
La Cruz, de aauel pueblo, y en un terreno cubierto en 
parte de cafetos y en parte de árboles frutales, acotado 
can cerca de madera por todos sus extremos; midiendo 
el referido terreno, por todos lados, cien varas; Inclu
yendo en dieba venta un terreno desconbrado y sin cer
car, aue está Inmediato á la casa y terreno descritos, el 
cual mide dos manzanas de extensión superficial. Todos 
estos Inmuebles, ane da por la suma de noventa y  cinco 
pesos, tienen por límites: al Norte, terrenos de don Mi
guel Figueroa h., travesía de madera de por medio; al 
Sur, terreno baldío y  camino oue nduce á la montaña 
"E l Z a p o t i l lo a l  Oriente, la Quebrada Grande y cami
no real Que conduce á la montaisa ya referida, y  al Po
niente. terreno baldío. V no habiendo antecedente Ins
crito de dichos inmuebles, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.333 del Código Civil.—Yuscarán: 
13 de Junio de 102Ú.

Aboaso VAKxbA GXIjTEZ.

Pedro ICeyna b., Registrador de la Propiedad del de
partamento de Atlántldg, hace saber; aue don Felicito 
Cruzba presentado boy, á la una de la tarde, para sa 
Inscripción, la segunda copla de una escritura pública 
otorgada en el pueblo de San Francisco, el diez y siete 
de Junio de mil novecientos seis, por el Juez de Paz pro
pietario don Sabas oso  rio. por la cual don Bartolo Ga- 
ray vende al presentante señor Cruz, por la cantidad de 
trescientos pasos soles, una finca de siete manzanas, si
tuada en los suburbios de dicho pueblo, limitada: por el 
Norte, propiedades de Victoriano Martínez; por el Snr. 
con propiedad de Salomé Tleda; por el Este, con propie
dades de don Francisco MartfnezICastroy Gatarlno Cas
tro; por el Oeste, con finca de Victoriano Martínez y de 
don León Funes. Y no habiendo antecedente Inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo3.322 del Código Civil.—La Ceiba: 
15 de Junio de 1910.

P. EEYNA tt.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Raíz de 
esta Sección, hace saber: aue en esta fecha ba presenta
do, pgra su registro, el señor don Juan Rodríguez, veci
no de San Antonio de Flores, el testimonio de la escritu
ra otorgada á su favor por don Entimo S. Marín, del 
mismo vecindario, ante el Juez de Letras de esta Sec- 
cIóayN otarlo Público, por la ley. Licenciado Alonso 
Varela Gálvez. el ocho de junio recién pasado, en el cual 
consta Que el último vende al primero un terreno como 
de cinco manzanas de extensión, propio para el cultivo 
de cereales, cercado en parte con madera, y un rancho 
de paja, de cuatro varas de largo por tres y media de 
ancbo. situados en el lugar denominado "Esaolma." en 
la comprensión municipal de aauel pueblo; siendo los 
límites generales de dichos Inmuebles: al Orlente, el 
Río Grande y  potreros de Faustino Moneada; al Norte, 
trabajos de Ricardo Sánchez: al Oeste, trabajos de Juan 
Rodríguez, y al Sur, trabajos de Ursulo Pérez y Matilde 
Cáceres. Dichas propiedades las da Marín en venta á 
Rodríguez, con todos sus anexos y servidumbres, por la 
suma de treinta pesos. Y no habiendo antecedente Ins
crito. se Pone en coDoclmiento del público, en observan
cia del artículo 3,322 del Código Civil,—Vuscarán: 30 de 
Junio de 1910.

A lonso V abepa GLlvez,

El tnlrascrito, Registrador de la Propiedad Raíz del 
departamento de Cortés, hace saber: aue el señdt don 
Manuel Montes b. ha presentado á este Registro,con fe
cha diez y seis del mes en curso, á laa dos de la barde, 
para su inscripción, la primera copla de una escritura 
pública otorgada eu esta ciudad, et diez y siete de mar
zo de mil novecientos nueve, ante el Notarlo don Boaue 
J. Carranza, en la cual consta aue don Ramón Romero 
vende á doña Mercedes Reyes, por la suma de tres mil 
quinientos pesos, un lote de terreno cultivado de bana
nos, constante de treinta y cinco manzanas, sito en el 
lugar denominado “ La Hicaca.”  Jurisdicción de El Pa
raíso. en este departamento, y que tiene por límites: al 
Norte, finca de Cástulu'¿avala; al Sur. monte Inculto 
nacional: al Este, tinca de Manuel Hernández; y al Ues
te montana nacional: cuyo inmueble hubo el vendedor 
por cu vo personal, Y no habiendo antecedente ins
crito. Se Pone conocimiento del público para los efec
tos del artículo 1,322 del Código Civil —San Pedro gula: 
S: de junio de 1910.

E. PINEDA.

El Infrascrito. Registrador déla Propiedad del depar
tamento de Copan, hace saber: que el señor don Pío Pa
lacios, de este vecindario, ba presentado á esta oflelna
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para que k  iDScritia & favor de la Municipalidad de San la que el expresado Palma, para íaraiUlzar el canrodn 
Nicolás, en este departamento, la primera copia de una Asente Fiscal del propio pueblo. hiix)t«ca est>ecl al monte 
escritura pdblica. autorizada en aquel pueblo, con fecha j á favor de la Hacienda Pública, basta la cantidad de 
Telnte de Junio corriente, por el Juez de Paz y Notario trescientos pesos, un terreno ubicado e 1 is suburbios de 
Público, por Ministerio de la ley. en la cual consta, que j la antedicha población, propio para la siembra de caSa 
don'Bocelio Chacón, en virtud de haber sido nombrado : de azúcar y plátanos, como de nuevo okanzanas de exten- 
"Tesororo Municipal del mencionado pueblo, para poder | slón. cerco de piedra, madera y barranco, cubierto en 
entrar en el ejercicio de tal y para Karantizar el buen parte de zacate artificial y tnafz(etiaquellaépoca>;es- 
manejodelosfondosmunlclpales, hipoteca formalmente I tando limitada dicha posesión: al Norte y Occidente, 
í  favor de dicha Municipalidad, un potrero de su pro- ¡ con propiedades de Fidel y Rosendo Ayullar, Alejandro 
piedad, ubicado en el lutar denominado "E l Carrizal." \ Oruz, Julio A. Espinosa y Tránsito Avila, río de por me
ter reno comuual del mencionado pueblo, cultivado de ' dio; al Orlente, con propiedad de don Juan B, Carrascov 
DMto artificial, con área de cincuenta manzanas, y cu- j camino real que conduce á Texfguat, de por medio; y al 
yos linderos son los siguientes; al Oeste y Norte, río Te- Pur, el plan do "La Pltaya" y torrenlto de EulaUo de 
pemechín; y al Este y gur, terreno baldío de sabanales-1 Jesús Casco. Que la posesión descrita no tiene grava- 
timando el se Sor Chacón dicho potrero en quinientos men alguno, Y no habiendo antecedente Inscrito, se po- 
pesos. El Síndico Municipal del pueblo tantas veces re- ¡ neen conocimiento del público para los fines del artículo
ferldo, don Bellsarlo Martínez, acepta la hipoteca de que 
se ha hecho referencia, por ser. en su concepto, suficien
te para garantizar la cantidad de cuatrocientos treinta 
y cuatro pesos, cuantía legal de la fianza que se exige ai 
aeiíoT Chacón. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
publica en esta forma para los efectos del artículo 2.3S2 
del Código Clvll.^Santa Rosa: 25 de Junio de 1910.

C. CASTILLO G.

2.332 del Código Civil,—Yuscarán: 10 de Junio de 19J0, 
Alonso Varkla GAlvíz.

, El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber:que don Manuel Gómez, de este ve
cindario, presenta hoy, para su inscripción, la primera 
copla de una escritura otorgada en e.sta ciudad, el veln- 

, Uséis de abril último, ante el Notario don Juan Ramón 
‘ Girón Escobar, por la cual Ana Josefa. Emerenciana, 
' Eugenia y Tomasa Lanza venden, en doscientosclncnen- 
ta pesos, á Slnforosa y Benvenuta Gómez, la sexta parte 

presentado á esto Registro, con fecha diez y seis de ma- : de una casa sita en el barriode La Ronda, de esta ciudad, 
yo último, la primera copia de una escritura otorgada que linda: a! Norte, casado Mariano Pavón: al ?ur ca
en esta ciudad, el primero de diciembre del año próximo si^de Trinidad E. Rivera: por el Oriente, casa de Sinfo-

B1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que don Llsandro V. Gálvezhaj

pesado, ante el Juez de Letras 29 de lo  Civil de este de
partamento, par la cual doña Haría de la Cruz Lanza 
vende á don Víctor Barrlentos, en seiscientos pesos* 
una casa sita en el barrio de La Ronda, de esta ciudad, 
paredes de adobe, cubierta de teja, compuesta de una 
pieza con su correspondiente cocina, ubicada en un so
lar que mide veinticinco varas cuadradas, siendo la 
pieza de doce varas de Norte á Sur por seis de Oriente 
Aponiente, lindando: al Norte, solar deOriaantoGó
mez; al Sur, casa de Manuel Carias; al Oriente, casa de 
Juan Vargas. X al Poniente, casa que fué de Victoria 
Uclés,*boy de la señora Lanza. Y  no habiendo antece-

roSa Gómez; y por el Poniente, casa de Inocente Mon 
toya- Y no habiendo antecedente toscrlto, sebace saber 
ai publico para los efectos del artículo 9.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa; 13 de Junio de 1910.
15-15 V alentín  CAl i x .

m  infrascrito, > dniinistrador de Rentas de
partamental, hace saber: gue don Francisco 
Martínez ha denunciado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de los 

dente inseríto. se hace saber al público, de couformidad Indios,”  Situado como á una leffua de distancia 
con el artículo S.323 del Código civii.-Tegucigaipa: 25, y al Orlente de “ La Protección,”  aldea jurisdic- 
de Junio de 19M, valentIm calix. ¡ cional del pueblo de El Progreso? mide, aproxi-
________________________________ _______________  madamente, doscientas hectáreas, es propio pa-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, hace con -  , crianza de ganado, eStá limitado: al Norte, 
ta r ; que don Pío Palacios, de este vecindario, ha presen- COn canal de GuaJmíta? S.1 Orlente, COn el Este- 
tado el día de hoy, á las nueve de la mañans, la primera ro de los Indios; al Sur, con el Estero de Tata
^piadeunaescrimrapúbiicaautorizadaix)reiJnezde ;Eusebio, y al Poniente, con el lugar llamadoPa« ael pueblo ae Corquín, con fecha catorce de íebrero — ..
último, en la cual consta que don Calixto Lara es due- i B arranquitos, y n o  tien e  terren os  co lin d a n tes  de 
ño de una casa Sita en el pueblo de Corquín, paredes de ; propiedad p articu lar.— Y orO : 2 de juU o de 1010. 
baharaque y tn a te rtal, cubierta de teja, de seis varas de ! gQ CARLOS TOBRRS
largo por cinco de ancho, nblcada en un solar de v e la -{
tinueve varas de largo por treinta de ancho, amuralla- ----------------------------------------------------------------------------------
do de cerco de varilla y tapial, teniendo por límites: a l ' El infrascrito, Administrador d% Rentas de 
Orlente cem solar de don Petronilo Estévez: al Occiden- ¡ deparUmento, hace saber: que en esta mis
te, mediando calle, cem solar de la casa de don José Mvl , ,
L ara : al Norte, con casa y solar de don Saturnino Reyes, | fCCha S6 ha presentado á esta OuClna el señor
Calle de por medio; y si Sur, con solar de la casa de don i Coronel don Fedro Rafael Osorio, mayor de 
José Angel A rita. Y tenlendooonvenidasuenajenaclón edad, SOltero, propietario, de este vecindario, 
TOn don Antonio Morcós, se la da en venta por el precio denunciando una faja de terreno baldío en el
de doscientos setenticlnco pesos. Y no bataáendo ante-| . ___ . _ i j -  j*
cedentein3crito.se publica en esta forma, en cumplí-i llamado Agua Agria, en jurtsdiCClÓB
miento de lo mandado porel artículo 2.322 del Código Ci-1 de El Corpus, de este departamento, compuesta 
vJL—Santa Bárbara: 2 de mayo dei9i0. j¿ e  cuatro caballerías, próximamente, propia

cabijOb Castillo g. j crianza de ganado, siendo sus límites: al
\ Norte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á 

El infrascrito. Registrador déla  P rop iedad ^ ! depar- herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre- 
tamento. hace saber: que don Jesús Cisneros V. ba pre
sentado, para su Inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el nueve de abril del 
corriente año. ante el Juez de Paz propietario de lo  Crl-

nos de “ Calaire,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betanoourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
cital,”  de don Manuel Ordófiez, y al Poniente,

min^i. don Ssivador Hidalgo, pop la cual Gertrudis con terrenos de “ Las Mlnltas.”  del Doctor don 
Ayala vende alpresentante, en setenticlnco pesos, una I . __
porción de terreno, como de una y media manzana de 1 Antonio Midenoe. Lo que pongo en COnOCf- 
extenslón, en ejidos de esta ciudad, lindante; al Orlen- ¡ miento del pUbliCO para lOS efectos de ley,— Cho
te, con potreros de Norberto Milla, mediando un camino ¡ luteca: 17 de juniO de 1910. 
que de esta ciudad conduce al lugar llam ado‘ 'B o n i l l a 1 ATWTATsm-Rn fc-i nvíWR
al Occidente, un potrero de Ramón Vlllanueva, cerco de | a l e j a n d r o  « l o r e s  tr.
por medio; al Norte, con la posesión llamada "E l Moli
no,’’ de los herederos de don Jeremías Cisneros, median
do cerco ; al Sur, con cercado de Ramón Vlllanueva. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del srtfenlo 2.3122 del Código Civil.
—Gracias: mayo 22 de 1910.

A nselmo  P in eda .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble, 
hace saber: que boy. á las dos de la tarde, se ha presen- 
tadoiá esta oficina el señor Administrador de Rentas, don 
Franciscos. Salgado, pidiendo, por recomendación dej ! 6D iR mOUtUfifi denOmlUBdU “ P bIo AltO,”  6D Ift

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
esté departamento, hace saber: que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
terlo, Eulogio, Francisco y Margar!to Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, Pánfllo Ro
dríguez, Felipe Vlllanueva y Antonio Elvir, ve
cinos de San Juan de Flores han denunciado 
como nacional una porción de terreno situada

señor José María Palma, mayor de edad, casado, labrie- j comprensión municipal de dichO pueblo, COm-
. , T . .puesta de quinientas hectáreas, poco más órne-testimoulo de una escritura autorizada por el Juez de * ^
go y vecino del pueblo de Soledad, la inscripción del

Pax y Notarlo, pqr ley. del mismo pueblo, don Juan B. nos, y que linda: por el Norte, terrenos nacionar 
Oarrasco. el veintiocho de diciembre del año último, e les de “ l4t I^aguna”  y "Peña Blanca;”  al.Sur, ;

el terreno llamado “ Joyas de Caballo,”  peitei» 
dente á los herederos de dos Carlos Bodrignet 
y de Ireneo Rosales; al Oriente, el río de Liqul- 
tlmaya, y al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Mendieta v. de Ariza Lo 
que se pone en conocimiento del público pan 
los efeotos de ley.—Tegucigalpa: 23 de JoaJo de 
1910.
30-30 E n r iq u e  B. ü c líb .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le> 
tras de esta Sección, hace saber: que por reaolp* 
clón dictada por este Juzgado de Letras ooirfs 
cha diez y nueve de noviembre de mil novecteo* 
tos nueve, se confirió la posesión efectiva deJIt 
herencia ab-intestato que á su defunclóo 
ron don Benigno Peña y doña María CoooepcíÓB 
Torres de Peña, á sus menores nietos Guillermo  ̂
José Rubén y Benjamín Gema Peña, en repre
sentación de su madre Catarina Peña, y sis per
juicio de tercero de Igual ó mejor derecho. Lo 
que se pone en conocimiento del público pan 
loa efectos legales.—Yuscarán: junio 25 da 11119,
1 5 -7 Angel R. Fcrarhi.

José Aptoulo Milla G„ Administrador de Beatas úel 
departamento de Cortés, al público hace saber: que o o ^  
hiendo tenido lugar el remate del terreno denomínsáo 
La Granja, denunciado por los señores Flores, Helgsni 
Hermano, en esta Jurisdicción municipal, compuesto da 
J7hectáreasy 95 áreas, cuyos límites eoa: tertdfoá» 
Desiderio Martínez, al Norte: al Sur, terreno de Juan 
Lójtez y Enemeslo Lara; al Este, terreno del mlSmoLs- 
ra; y al Oeste, terreno de Francisco Ruiz; cuyo tema) 
fué valorado en c en siete pesos setenta ceBtaTes,d6 
conformidad con el artículo 27 de la Ley Agraria Tigeu- 
te. reformado por Decreto número 23 de 14 de septffltelín 
de 190?. publicado por La Gaceta oficial número2JH,da 
IS de diciembre del mismo año, á consecuencia dePú ha
ber sido publicado el aviso de remate en el ténnlusse
ñalado. en audiencia de este día. se ha señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de jallo próximo entrante, á 
las dos de la tarde, para verificarlo. Lo que se pone eo 
conocimiento del pública en demanda de lieltadisres,— 
San Pedro; 4 de Junio de 1910.
30—15 J. Antonio Hi u a G.

AVISO
BJl ÍDÍrascrito, Director de la 

de Puros y  Cigarrillos, hace saber: ove 
el de julio próximo entrante qúedari 
abierta la matrícula para las persfteia» 
que deseen ingresar al Establecimiento 
en calidad de alumno.

La Dirección de la Escuela está insta
lada en casa que fué del Licenciado don 
Pedro H. Bonilla, en la Galle Beál de 
Comayagüela, á inmediaciones de la 
del puente, y despachará todos loadí^ 
que no sean feriados: por la maflaaSrílê  
las 9 á las 11, y por la tarde, de tas^á 
las 4.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910, 
J o s é  áebdavqí.

"L A  G A C E T A ”
ADMll^ISTHADOH:

Miouel Zelaua Aradas
T lP -.N a cion a l,— A v en id a  C e n a n  tea,—B * t t
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se admite una renuncia- Se anexa la Secretaria de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores al Subsecretario del mismo.
	Guerra: Se manda pagar una pensión a la Señora Juana Francia Gómez- se nombra Guardalmacén del cuartel de San Francisco al Teniente coronel Rafael Rodríguez Z.
	Avisos.



